
Nuca 3S. Martes 8 de Agosto de 1878. Cito ^ medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ca» leyes y las dlspeslelames del de* 

hiemo ses «bUgatorl»» para la eaphal 
de prorlncla desde <n* »e pobhrnr ot- 

almcnte ea ella y desde ceairo dtaa 
despnes para los dcv^s puebles de la 
'tlsna prorlaela. (1 ey de 3 de KarleM- 
bre de «S37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16.
Treaid.. .38...................... 45.
Seia Id. , . ..66...............................90
Un ado..................... 133   180.

Se publica todos los dias escoplo los Domingos,

« Cas leyes, órdenes yananeleaqae se 
naiideK pabUear en los ISoIrllKes i'fi
ciales se haa de remide al Ce fe pulídro 
respcetlre, por eoyo eoaduef « se । ata 
r n A Ina editores de loa BrraeloEa^cs 
perlódleos. (Ordenes de S de Abril de 
133 > y 31 de Octabre de 1354.)

Núm. 214.

Dipulaclcn provincial 
de Córdoba.

Sesión del dis 10 de Febrero de 
1876.

Presidencis del Sr. Lara j Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, qutdaruu acordados los 
parücnlares aiguieote!?:

Conceder un mes de licencia pa
ra el restablecimiento de su aaiud 
al practicante segundo del Hospi
tal de Crónicos don Mariano de 
Luque.

Aprobar las bases propuestas 
por el Sr. Vicepresidente de la Cu- 
miKicu encaminsaas a regularizar 
el ser vicio de conUbcidau protm- 
cial.

uar nueva oigafiizacioa al per
sonal de Ubi a a públicas provin
cialis.

hombrar auxiliar temporero de 
la Secretaria de la Lxema. Diputa* 
tiou provincial a oun Ricardo Cunde 
¿tuieiél, con el haber snual de mil 
ooscienuis velote y cinco pesetas.

Cunürinaf el acuerno ue la Jun
ta municipal ue Morente, relativo 
a la uprocacion uei presupuesto de 
squei pueblo con tas aneraeioues 
que paitiaiUiente consta te hicie
ron, atciSianUo no nacer tugar al 
rtc o leo lulentauo por la tiiibortu de 
la 4 no la precitada.

Apitoar el acuerdo tomado por 
el Ay ubismiento de Palma de Kio 
tu zd de nneiu Úiumo, leiaüvo a 
la convtision ue la lucueiasuperior 
de primera enscúanza en elemental 
completa,

bhoiar al Alcalde de Pozoblan
co para que msLiíieste ei estaño 
no api o bacas la# cuenta# wUDÍci- 

pales de aquella villa respectivas al 
año económico de 1871 á 72.

Aprobar loa nombramientos de 
dos aoxiliarea destinados al nego
ciado de elecciones en las oDoiuae 
dei Gobierno.

Ordenar al Arquitecto provin
cial pase al pueblo de beJolcázir 
cou objeto de continuar la obra de 
las Gasas Consistoriales de la expre
sada villa.

Devolver intotuaado al Gobierno 
de provincia el expediente i elativo 
ai pago de Índemtiizaciunes deven
gadas por el cuerpo facultativo 
de Ingenieros de caminos de esta 
provincia on servicios de Obras pü- 
búcas del presupuesto provincial.

Id. al Sr. Gobernador la copia 
de la demanda interpuesto por don 
Manuel tiaine Usategui, sobre que 
quede sin efecto la resoincion dic
tada por la Junta administrativa 
de esta provincia en el expediente 
gubernativo seguido contra el ex
presado señor por ejercer la iudus- 
tna de tratante eu granos sin ha- 
Uarse inscrito en la matricula m- 
nuitrial, manifestaudole que no 
procede la vía contenciosa,

Kemitir A informa del Alcalde de 
Guadales zar la instancia presentada 
por AUonso Luque sobre agravios 
por repartimitnio de consumo;}.

luoiuir en el presupuesto adioio- 
ual la cantidad de #10 pesetas 7# 
céulimes que resultan como saldo 
a favor oe don Antonio Gutiérrez 
en las cuentas presentadas pui este, 
rcfeientes al tiempo que uesempehó 
61 cargo de udmimstraaur de la Lli* 
Juela ue Expósitos de Posadas.

Contestar S la Co uiaion pro
vincial de Sevilla que la de esta 
provincia se au hiere con guto al 
humanitario pensamiento iniciado 
puf »qwiia| r«ist)Tai»wits »i pró- 

yeoto de establecer un manicomio 
para el servicio de las provincias 
Andaluzas y Estremeñas.

Aprobar varias oueotas presen
tadas por el aparejador don Mariano 
Rodriguez.

Id. las relativas al material de 
contaduría de los meses de Dioiein- 
bre y Enero últimos.

Anunoiar uneva subasta de va 
ríos cerdos cebados para el consu
mo de los cuatro establecimientoe 
de Benefloencia,

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.—El Vioepresideote, Ra
fael J. de Lana y Fioeda. — £1 Se
cretario, tiafaet de Gracia.

Núm. 215.

Sesión del dia 14 de Febrero de 
1876.

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
partieulsres siguienb s:

Conceder una gral ideación de 
12ó pesetas a D. José Romasanta, 
auxiliar de la Secretaria de esta 
Exema corporación.

Dirigír una circular á los Al
caldes ce toa pueblos de esta pro
vincia peía que activen la remisión 
de las cantidades que adeudan por 
contingente provincial.

Ordenar a la cunUdurfa de fon
dos provinciales y al Secretario 
contador de beneUceucia formen 
el presupuesto adicional al ordina
rio dentro del periodo que la Ley 
marca.

Autorizar al Sr. Vicepresidente 
para que en el caso de no presen
tar## liciUdcfíf «a la subasta de 1» 

media matanza pura los esUbleci- 
mienfos ue Beneñeencia, puedi or
denar que se adquiera por adminís- 
tr^ciou.

Enagenar el hierro viejo exis
tente en los esiabl .cimientos de Be- 
nefleencia pruviucial, para con so 
valor costear las baraudillai del en
terramiento de las Hermanas de 
Caridad.

Nombrar peón caminero de la 
linea provincial de Villafraaoi S 
su estación à Juan Urbano Mo ina, 
en sustltuoion de Aciacio Torralbo.

Remitir al Tribunal de cae o tai 
del Kemo Ue oueotas municipales da 
Córdoba respectivas al año ecood- 
mico de 1867 S 68.

Manifestar al Si. Gobernador 
las razones que asisten à la Comi- 
sion provincial para no acceder al 
nombramiento de un delegado en 
Baeua con el doble carácter de cen
sor de tudas las cuentas muaioipa 
les pendientes y egecutor en las re
sultas de as mihwüs, represeotiute 
A la vez de la bipoiactou y de la 
admioistracioa ecoud mica.

Gontectar al Aica:de de Villanueva 
de Córdoba que en las cuentas mu- 
nícip Ues respectivas al aÚJ eocud- 
mico de 1853 á v9 no aparece jos* 
tiDcadu el recibo de -as eantiladcs 
que como Seoretario de aquel A yuu- 
laoiieuto debió percibir Dou Angei 
Barronco y Lopes.

Manifestar al Sr. Gobernador 
las razones que is Comisión ha te
nido presentes para aprobar, en 1« 
forma que lo hizo, ei presupuesto 
Carcelario del partido de Aguilar.

Oficiar al Sr. Presidente de la 
Comisión de Monumentos para que 
en union y de acuerdo cou el se- 
¿or Maestre-esc acia y obrero de la 
Sta. Iglesia Catedral, se proceda 
A lacolocacioc de usa col o mus of-
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Mafia eu ei patío de los Naraojos.
Remitir al Ayuntatniento de 

Palma de’ Ríe ciertos datos relati
vos ó la carretera da dicho pueblo 
a la Aldea de Quintana.

Uar por r scindidos los contra
tos celebrados con don Antonio ilo- 
pollo y don Jnan Velasco, relati
vos à los acopien de materiales para 
la conservación de las carreteras 
provinciales, por no haber cura piído 
dichos señoreó varies coediciones 
que sirvieron de basa para la cu- 
basta; y anunciar Quevamen te otra 
para el indicado servicio.

Hacer varias prevenciones al 
AlcelJe de Rute referentea á la co- 
bransa de los débitos que aquel 
Ayuttamiocto tiene con la Caja 
provincial, y cuyas cantidades obran 
en primeros y segaodos eoatribu- 
yentes.

Üesestimar las razones expues
tas por el A'calde de Guadalcázar 
para demorar el pago de sus obii- 
gaciones carcelarias.

Conceder la antorizacioo qae 
solicita el Alcalde de Lucena para 
euageoar los .intereses de la las ins- 
otipcíones de Beneficencia que po
see el Hospital de d. Juan de Dios 
de dicha ciudad.

Oficiar al Jefe econdaiico de la 
provincia para que se sirva ordenar 
el pago de algunas cantidades pro- 
cedentes de inserí pelones de la Be* 
Defl&mcia provincial, y hacer igual 
petición al Gobierno de S, M. por 
conducto de los Síes. Diputados de 
¡a provincia.

Supr mir la plaza de barbero de 
la Casa ¿ooor;o-Hospicio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lira y Pineda.—Kl da- 
creiario, Rafael de Gracia.

NúnT^Sr
Sesión dfcl día i7 üe Febrero de 

1870.
Piesidencia uet Sr. tara y Pi. 

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

an tenor, quedaron acordados los 
parUeuJaies uguientes:

Aprobar crenas reglas propues
tas por el Sr. ViCe-presidente, que 
tienden a mejorar la enseñanza de 
los acogidos en la casa Socorro- líos 
pido.

Abonar A D. Raimundo Fernan
dez los babores que en concepto de 
conserje mitrito de la escuela de 
Belias Artes tiene devengados en el 
año de 1875.

Piohibir la entrada en el expre
sado tsiablecimiento à los acogidos 
tugados Mariano Aguilar GU y Ra- 
íael herrant García.

Denegar la petición hecha por el 
Alcaide ac Bujalance re-auvamente 
al nembra miento de un delegado 
con el caiácior ce Jiquidauor de 
cuentas municiiales atrasadas.

Apretar las cuentas municipales 
de Iznájar respectivas al año eco
nómico de IStib à 87.

Devolver luíormado al Gol ierno 
de pioviccia el expediente instruido 
a instaucia de D. José García Mart- 
beho sobre legitimación de varios 
tei renos que viene poseyendo en el 
l^rmino ae Hinojosa à consecueucis 
é# fPtvtw»» MWíriHÍW.

Apremiar al Ayuntamiento de 
Montilla por el importo de las es
tancias causadas en la cáreol de e¿- 
la capital por los presos procolea- 
tes de aquella ciudad.

Conceder à ta prepósita de la con
gregación de hijas de los Dolores y 
con destino al oratorio y dependen
cias de la casa del Buen Pastor, va
rios cuadros que hay excedentes en 
el Museo provincial, si bien en cali
dad de depósito.

Rogar al Sr. Gobernador suspen
da la ejecución del acuerdo relativo 
al arreglo de las oficinas de obras 
públicas provinciales hasta que que
den abanadas ciertas dificultades 
surgidas antes de su planteamiento.

Prevenir por conduco dal Alcal
de de Zuheros à los cuentadantes 
responsables de las municipales da 
dicha villa procedan en el término 
da quince dias á la formación y ren
dición de tas correspondientes á los 
años de 1869 á 70 en adelante.

Aprobar el dietitmeu dal vocal de 
la Comisión Sr. Quintana, relativo 
al expediente instruido con motivo 
de la visita de inspección girada por 
D. Rafael Serrano al Ayuntamiento 
de Valenzuela como delegado do es
te cuerpo provincial.

Manifestar al Sr. Gobernador la 
urgencia de que el Administrador 
de Beneficencia cesante Don Angel 
Baena rinda sus cuentas pendien
tes â fin de poder tormshzar debi
damente las posteriores.

Solicitar del Jefe económico de la 
provincia la adquisioion de nn bro- 
cal de pozo existante en el pátio 
principal del ex-cou ven to de Jesús 
Crucificado, mediante la sustitución 
por otro que reúna A su solidéz las 
demas condiciones necesarias para 
el i ervicio A que aquel se talla des
tinado, A fin te que como raro ejem
plar de gn n móntu artístico, figu
re en el Museo arqueológico de esta 
provincia.

Con lo que terminó la sesión de 
este día-—Kl Vice presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretarii , Rafael ue Gracia.

Rúm. 284.
Dirección general üe Con- 

mbucione''.
El Exewo, Sr. Ministro de Ha* 

oienda ha cemnuicado A este Cen
tro Directivo, con fecha 6 del ac
tual, la Real Orden siguiente:

tilmo. Señor.: He dado cuenta 
A S. M, del expediente instruido 
por esa Dirección general en virtud 
de las diúcuitaues expuestas por el 
Banca de España acerca de la re
çu udacion del 4.“ trimestre del 
año económico da 1875-70, con 
motivo de las reglas dictadas para 
la admisión del 10 por 100 dei Em
préstito, y les obstácu os que por la 
misma causa ofrece la lOrmaliza- 
oicn da las cuotas cuyo pago está 
domiciliado en distinta provincia 
de la en que radica la base impo
sitiva.

En su Vista:
Considerando que los contribu

yentes k-abiau por la Instrucción de 
27 de Enero último que en el cita
do ti i mea ire había de admitirse la 
parte coirespoudiente en lOs valo
res del Empréstito, y que, de con- 
sig niente, utbe reputarse como vo
luntario ai acto de haber pagado 
signad* en metálico si importe to

tal del Riniastre, y que íe halbO 
comprendidos en la regla 5,' da lu 
circular de eau Dirección de 29 de 
Abril proximo pasado:

Considerando que según el es
píritu do Is Rea! órdan de 21 de 
Abril citado y la regla 6.* de la re
fends oiroular aclaraloria de la dis
posición 3.* de dicha Real Orden, 
ésta uo tiene el sentido genérico 
qne ha querido dáraeie, pues está 
dictad* para loa contribu vea tes que 
carezcan de tos meaciunadoa valo
res por uo haber conseguido opor- 
lunamenie el canje de los recibos 
provisionales del Empréstito, y de 
ningún modo para los que no han 
presentada estos docamentoa al 
oange, ni para los que, babiéndo- 
se desprendido de ellos, no han 
procurado adquirir loa titulos nece
sarios para hacer el pago, toda vez 
que los que se eocuentrau en am
bos casos no carecen de lo* enon- 
uiadoa títulos por haber dejado de 
f«eilitari(^ oportunamente la Ad- 
ministraoion, y si por culpa exclu
siva de loa cuntribuyeutes:

Considerando que ea también 
conveniente determinnar la ma
nera de admitir el aéeimo del Em
préstito á toa conlnbuyentes que 
satisfacen sus cuotas en uistinta 
provincia de las en que ae lea im
pone el gravámeu; ei Rey (q,D. g.), 
con for máadose con lo propuesto por 
V. í. y lo Íulormado por la ínter- 
vencion general, se ha eervluo re
solver:

1 .’ Qae se considere como vq- 
lun taño ei pago de las anotas eatis- 
feobas en su totalidad A metálico 
Antes de pubiioarse en Jos «Boleti
nes oficiales» de las provincias ¡a 
Real órden de 21 de Abril último 
y logias dictadas para su ejecu
ción,

2 .* Que la disposioion 3/ de di
cha Reul órden so entienda tan sólo 
con ios Cdnlriouyentes que, ^ faíia 
de títulos, tengan ea su poder las 
acturas ue recibos do los resguar- 

doB piuvibionalos del Empréstito 
presenlados al canje, ó loa docu- 
meutus píóviáionaies que tas Admi- 
nisiTdciones les hayan tacihUdo 
para que puedan hacer ea uu Uta 
úado uquejia presentación.

3 .* Para ia aplica ci cu de laa uia- 
pObiciuiíLS de la Real óruen de 21 
üe Abiu a los contribuyentes que 
tienen domiciliado el pago ue sus 
cuotas til üithnia provincia de la 
en que isdica el ubjeio üe la impo- 
bisioij, la he ti gadon oei Bauco de 
la pruviccia en ^ue esté domiciha- 
üo ei ccbiu cuioará ue que se lleve 
a cato per ti uginie respectivo, con 
unoglo a lo que colsio üe ios red- 
Loa lespaiüaüos üei 4.’ imnestro, y 
con tua moihias lacuiladea conce
didas à los dtinas contribuyeotes 
de 1» provincia,

4/ Los Agentes recaudadores 

cuaudo tengan quo hacer apUaz- 
cion de las reglas4.*, ó.‘, b.' y 7 * 
de la Circular de 29 de Abril A les 
contribuyentes de otras previucias, 
cuidaráu do tornar razón eu listas 
separadas é independientes de la 
de au distrito, do los recibos domi
ciliados cuyo importa perciban en 
totalidad a maUiieo y do los que só
lo cobren 1* parto realizabd en 
efectivo.

5/ Los Delegados rtmitiráu al 
do la provincia donde radique la 
imposición el tanto respectivo do 
las listas do que trata la regla aa- 
Urior, para que reclamen los reci
bos coiuplemoataríos correspou- 
dientes, conforme A lo prevenido 
en la legm 9.* do la Gircuiar de 29 
do Abril, los cuales dirigirán s la 
Delegación que deba realizar ia 
admisiou de los valoras.

ü.“ Las Dolttgacioucs, con pre
sencia do estos recibes formarúo 
listas separadas de los mismos, coa 
arregiu á lo deLerminado en la pre- 
vonciua 12,*, y cuidarAa üe cum
plir tas domas que á la lecaudacioa 
atribuyo la mouciouada Circular.

7 ." Cuando presen leu ai lu g ro
so en la Caja de la Administracioa 
Económica los valores del Emprés
tito córrosponilientos A recibas do- 
miciiiadus de coutribuyontes do 
otras provincias, lo veriüoerau con 
entera separación de los quo pro
céda o do la üe su cargo.

8 .“ Las Admiuiiii acioues Eco
nómicas, al rcciuir üichos valores 
COU ap icbCioh a movimientu üe 
fondee, como remesas üe la provin
cia donde proceda tormaazar el co
bro de las contribuciones, cuida
rán de consignar que el ingreso »0 
realiza en valores noi ELupróstuo 
por dichu con copio, y douharau 
en los talones do cargó y en rus car
tas de pugo el purmeu^r de los ce- 
canoa ó residuos admitidos, el im
porte a coUrar en dichos valores y 
el ue la cesión de sobrantes en su 
caso.

Y 9/ La remesa de dicbos va
lores a la Tesorería Con irai se ve
rificará La NU meo por separado üe los 
que correspondan A conlribuyemes 
üe la misma provinciA,

De Real Orocu lo digo A V. i, 
pata su mta igoujia y efectos que 
procedau.»

Y esta Di recelo a general lo 
tras-ada A V, 5, para su exacto 
cumplimiento, previnieudoíe que 
de a esta resuiuciou iumeüiata pu' 
bliciüaü a ñu üe que sea conocida 
üe los Agentes recaudadores y de loe 
Contilbuyenles: sirVióudOae V. ó. 
atusar ei reciüo de la presentó a 
vuelta de correo.

Dies guarde A V. 8. uiuohos 
añes. Madiid 22 de Juho de tólo. 
—ti Director general, Lope Gis
bert,.

hr. Jefe de la Adminîstrsciüh 
económica de......
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Mouiim
Núm. 308.

Alcaldía constitucional de 
Bujalance.

Don Salvador de Castro y Coca, 
Alcalde coDstitaoional de esta 
ciudad.
Hago saber: que en el expe

dients ejecutivo que en esta Atoal- 
dia se instruye contra Doña Juana 
Martinet Ocaña, viuda de Alonso | 
Serrano Hoyo, de estavecinJad, por 
cobranza de setecientas cincuenta 
pesetas que es en deber al Pósito 
de esta ciudad, he dictado pioví. 
dencia en este dia maudaudo sacar 
ú subasta Sa Soca siguiente:

Una casa situada eu esta pobla
ción, calle Concepción núm, 9, que 
por la derecha entrando en ella ha
ce esquina y vuelve por donde lin
da coa otra de D. José de Lara y 
Coca, y por la izquierda con casa 
de Antonio Linares Pulido: consta 
de tres habitaciones; su área sujier- 
tieiai 2^2 varas, equivalentes A 183 
metros y seis ceuüuietruá: su fa
chada cuide diez y siete varas y 
atedia, equivaienUs à 14 metros y 
628 milésimas de otro: contiene 
pátio con medio pozo de agua po
table, cocina, bodega, corral y cua
dra, la cual ha sido apreciada en 
seis mit ochenta y una pesetas se
tenta y cinco céntimos, ó sean rea
les vellón. 24327

El remate tendrá lugar en el 
local de la casa de Ayuntamiento 
et dia veintiuno de Agosto próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
no admiliénduse postara que no 
cubra les dos terceras partee de an 
tasación.

Lo que se anuncia al público 
pera su conocimteoto y efectos 
Oportunos.

Bujalance í9 de JuHo de 1876. 
*~8alv&dor de Castro y Coca,— Por 
aiandado del Sr. A., Juan J. Cama- 
obo y LopeZ.

Núm. 309.
Alcaldía constitucioaai de 

YiHa dei Río.
Don Jofé Comez Criado, Alcalde 

constitucional de esta viha del 
Rio.

Hago saber: que aprobado por 
ol AyoBtamiento de mi presidencia 
el proyecto de presupuesto niuuioi- 
paí oiuinario que ha de regir en el 
*^orrie£i¿e año ecuDÓmioc, y cum- 
PUendocon lo que preceptúa el ar- 
tlcu o 139 de la ley de 20 de Agos
to de 1870, queda espuesto ai pú
blico en et la decretaría capitular 
por ténniuo dequiuce dias, á con
tar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en el «Bo- 
'eUn ofisitU», dentro de cayo pin»

podrá exaraînarpe por loa veoinos, 
| y hacer las rectamaciones que ae 
1 les ocurra. I

Villa del Rio !,• de Agosto de 
1876,—José Comez Orlado.—Ma
nuel J. de Linares, Secretario.

Il —rfreow-

Núm 310.
Alcaldía Cónstituclonal de 

Espiel.

Don José Alvaro Sánchez, Alcalde 
coustitneional de esta villa de 
Espiel.

Hago saber: que tertuiuado en 
borrador por la Junta Eauoiolpal el 
repartimiento formado pura cubrir 
el déficit que b parecí en el presu
puesto aprobado para el presenle 
año económico, se publica por 15 
dias, á contar desde la iuseroioa de 
este anuncio cu el <Balettn odeiat* 
de la provincia, durante los cuales 
está de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para que 
pueda aer examinado po- los com- 
prenoidos en él y hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente.

Espiel 2 de Agosto de 4876. -* 
José Alvaro Sánchez.—Basilio Uan- 
;:o, Secretario.

N úm. 292.
Don José Zurbano y Monroy, Ce- 

misionado de la delegation del 
Bsiiou de España, recaudador de 
contribuciones del distrito de es- 
ta capital.

Hago saber; que por providen
cia üeiseñer Juez municipal y des
pués de ejercitadas las gestiones de 
la Ley sin efecto alguno, se sacan 
á pública subasta los predios afee, 
tos al pogu de tos descubiertos de 
la coniribuciou territorial, corres- 
poodieute el año de mil ochooieu- 
tos setenta y cinco à mil ochocien
tos seteuta y seis, siendo las fincas 
cuyos nú tueros de órden, nombre de 
los ueudores, domicilios de estos y 
capitalización de los mismos, su te
nor es el siguieute:

Núm. 220A. Por la mayor par
te del cortijo bariaaro como propie
dad de Don Andrés Herrera Redon
do, vecino de Montoro, la cual ca
pitalizada paie tu venta al tres por 
Ciento resulta valer emeuanta y dos 
mil stideieutas P' setas. 52600 

Núm. 2530. La dehesa de Cam 
pillos, propiedad de Loña Catahua 
Zamorano y Castro, vecina de Vi
llafranca, capitalizada para en ven
ta en cuatenta mil poseías. 4uOOO 

Núm. i487. La tercera dehesa 
ó baza nombrada de ios Frailes, de 
la propiedad de los beiederos de 
Don Juan Zamorano, vecino de Vi
llafranca, capitalizada según el lí
quido imp unible en cuarenta f 

nueve mil ciento sesenta y seis pe 
setas, noventa céntimos. 49166 90

Núm, 2521. El Molino harine
ro nombrado Torrejones, de la pro
piedad de Don Juan Martin Perez, 
vecino de ViUafrauca, capitalizado 
en once mil cien pesetas. 11100 

Núm. 3640. La parto dal cor
tijo harinero de la propiedad de Dou 
Juna Zamorauo y Zamorauo, veci * 
no de Vil afrauoa, capitalizado pa
ra ea venta en veiatítras mil tres 4

cicutas treinta y tres pesetas oua- 
raota céntimos con arreglo al IÍ- ' 
quido imponible. 23333 40 i

Núm. 2317. La parte del cor- - 
lijo de Feman-Garoia, de la pro- 1 
piedad de Don Antouio Maria de 
Lora, vecino de Bujalance, capita- > 
lizado para en venta en sesenta y ' 
siete mil danto treinta y tres pe- | 
setas cuarenta céutimos. 67133 40 i

Núm. ï4l“^. Cuarenta y cuatro 
fanegas tía tierra del cortijo Sao- 
duela, de la propiedad de D. Fran
cisco de P. Casito y Lara, vecino 
de Buj a'anee, capitalizadas para 
en venta en doce mil nuevedeo- 
tas sesenta y seis pesetas setenta 
céntimos. 12966 70

Núm, 2442, Doce fanegas de 
tierra en ei cortijo üe Cisneros, de 
la propiedad de Don Francisco Ca- 
beiL , vecino de Bujalance, capita- 
Jizaüas eo seis mil pesetas diez 
oéntimos. 6000 10

Nam. 2443. Ocho fanegas de 
tierra en el mismo cortijo de Cisne
ros, de la propiedad de Don Fran
cisco Rojas, vecino de Bujaiauce, 
capitalizadas en cuatro mil pesetas 
diez céntimos. 4000 10

Núm. 2682, Veinte y dos fa
negas de tierra en el cortijo de Cis* 
ñeros, de la propiedad de la esposa 
de Don Juan Cubero, vecino de 
Bujalance, capitalizadas eu trece 
mil cuatrocieuias pesetas diez cén
timos. 13400 10

Núm. 2399. Doce fauegas de 
tierra en el cortijo de Cisneros de 
la propieuau det deudor boa José 
Morales, vecino no Bujalance, ca
pitalizadas en seis mil pesetas, diez 
céutimos. 6000 10

Núm. 2727. Ocho fanegas de 
tierra ea el cortijo de Cisneros, de 
la propieuad de bun Mauaet Reia- 
Úo, vecino ae Bujalance, cap líab- 
zaaas para su venta en cuatro 
mit pesetas dkz céntunos, 4000 10

Num. 2/43. Dua casa en esta 
otunad de Córdoba, que su ve de 
Posada nomtrada de Bau Rafael, 
ea la cabe ue Mota número tres, de 
la propiedad ne Don Manuel Mana 
del Ero, Vecino de Castro del Rio, 
capiisuxada si cuatro por ciento, 
por el Uquiao imponible que le ré
sulta, eu diez mil ciento veinte y 
cinco pesetas. 10126

Núm. 2776. Veiate fanegas de 
tierr a en el cortijo de Cisneros, de 
la prcpitünn de. deudor Loo Pedro 
Fiares CepsUcs, reciud de Buj ala o-

ne, capitalizadas en irece mil cien
to treinta y tres pesetas cuarenta 
y cuatro céntimos. ' 13133 44

; Para cuyo remate se ha seña- 
, lado por d señor Juez municipal 
; del distrito do la derecha da esta 
i ciudad el dia treinta y uno da 
| Agosto próximo iamediato da diez
1 á doce de su ma3anaróa la auJieu-
1 cia de dicho ¿Señor, callo do Caroi- 

ceros número diez.
Lo que se hace notorio por me

dio del presante edicio, para que 
llegue á ccnodmleoto de ouanioa 
quic au iuceresarse en la subista; 
siea io posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de 
sus respeotivas capitalizaciones.

Córdoba veinte y nueve de Ju
lio de mil ochoci-íutos setenta y 
eeis- — José Zurbano.—V.’ B “. Ri
vas de Roca.

} Núm. 393.
• Doa José Zurbíuo y Mooroy, Ci- 
? misionado de la D^ieg laiou del 
| Rauco de España, para la recan- 
j dación de coatribuoioues dal dis- 
; trito de esta capital.
1 Hago saber: que por providea- 
* cia dal Sr. Juez muuiclpal, y deg- 
| púas de ejercitadas las gestinues de 
’ la Ley sin efecto alguno, se sacan 
f á pública subasta los predios alac- 
‘ tos al pago de los descubiertos da 
; la coutribuoiOQ tenitorial, corres- 
j pondiente al año de mil ochooieu- 
Í tos setenta y cinco á mil ochoaíen - 
’ tos setenta y seis, siendo las fincas 
’ cuyos números de órden, nombre 
t de los deudores, domicilios de estos 
| y capitalización de lee mismas, so 
Í tenor es el siguiente:
| Número 2270. Tres fanegas de
1 tierra eu el cortijo de Montefrío el
1 alto, de la propiedad de Ao ionio
1 Jurado, vecino de Espejo, oapitali- 
| zudas para en venta ea la cantidad
1 dedos mil ciento sesenta y seis pe- 

setas setenta centimes. 2166 70
Núm. 2272. Doce fanegas de 

tierra eu el mismo cortijo de Mon
tefrío alto, de la propiedad de don 
Antonio Porras, vecino de Espejo, 
oapiializadas para en venta ea 
ocho mil seiscieutas sesenta y sets 
pesetas setenta céutimos. 8066 70 

Núm. 2á8I. Dos fdûog?8 de 
tierra en ei mismo cortijo de Mou- 
tefrio alto, de la propiedad del deu
dor don Antonio Bauohiz, vecino 
de Espejo, capitalizadas en mil cna- 
trocieotaS treinta y tres pesetas 
cuarenta céntimos. 1133 43 

Núm. 2316. Cuatro fanegas de 
tierra en el antediobo cortijo de 
Montefrío alto, de la propiedad de 
don Antoniorineda y Laguna, ve
cino ue Espejo, capitalizadas para 
eu venta en dos mil nuevecieutas

< poseías diez céntimos. 2900 10 
| Núm. 2322. Tres fanegas y 
' nueve neieaiiaes de tierra en ei
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Cortijo de Montafrio bajo, da la pro
piedad de D. A-Htooia Castro Reyes, 
vecino de Espejo, capitalizadas para 
en venta en nueve mil noeveeien- 
l«5 pesetas diez céntimos. 9900 10

Nûm. 2328. Cuarenta y seis fa
negas de tierra en el cortijo Mon
tefrío bajo, de ¡a propiedad de doa 
Antonio Barron y Díaz, vecino de 
Espejo ó de Madrid, capiUliaadae 
para en venta en trece mil seisoieu- 
tas treinta y tres pesetas oaareata 
céntimos. 13633 40

Núm, 2330, Tres fanegas de 
tierra del cortijo de Montefrío alto, 
delà propiedad de don Antonio Ma
ría Navarro é Hijarro, vecino de 
Espejo, capitalizadas para en ven
ta en mil ciento sesenta y seis pe
setas setenta céntimos. 1)66 70

Núm. 2363, Diez y nueve fane
gas de tierra en el cortijo de Mon
tefrío bajo, de ¡a propio ad de Ce
lestino Zabala Moreno, vecino de 
Espejo, capitaliza das para en venta 
en cinco mil seiscientas pesetas 
diez céntimos. 5600 10

Núm* 2427, Dos fanegas de 
tierra en el cortijo da Montefrío al
to, de la propiedad de don Francis
co Jimenez Zamarra, vecino de Es
pejo, capitalizadas para en ventaen 
mil cuatrocientas treinta y tres pe
setas cuarenta céntimos. 1433 40

Nóm, 2466. Tres lanegaa y un 
celemín de tierra en el cortijo de 
Montefrío bajo, de la propiedad de 
don Fr.ncísco Lucas Ruiz Castro 
viejo, capitalizadas para en veota 
en dos mil doscientas treinta y tres 
pesetas cuarenta cénts. 2333 40

Núm. 2540. Una fanega de 
tierra en el cortijo de Montefrío 
alto, de la propiedad de don Juan 
Mellado, vecino tambien de la villa 
de Espejo, capitalizada para en 
venta en setecientas treinta y ties 
pesetas cuarenta céntimos. 730 40

Núm. 2554. Una fanega de 
tierra en ei mismo cortijo de MuO- 
tefrio alto, de la propiedad de don 
José Miguel de Kuz, vecino de Es
pejo, capitalizada en setecientas 
treinta y tres pesetas cuarenta cén
timos. 733 40

Núm. 2607. Dos fanegas ne 
tierra en el mismo cortijo de Mon
tefrío alto, de la propiedad de Juan 
Serrauo Velasco, vecino de Espejo, 
capitalizadas en mil seiscienta* pe
setas diez céntimos. 1603 10

Núm. 2641. Gieuto sesenta y 
caatro fanegas de tierra en el cortijo 
üe Montefrío bajo, de la propiedad de 
U- Juan de Dios Córdoba y Torrea, 
vecino ce Espeje, capitalizadas pa- 
raeu venta en ciento cuarenta y un 
mil doscientas treinta y tres peae- 
tasemeuenta céntimos. 141333 30

Núm. xb72. Cinco fanegas de 
tierra en ei cortijo de Monteírio 
alto, de la propiedad de don Lucas 
Íimeu», vecino de Espejo, capitali
zadas para ea venta en dos mil pe-

Núm. 2677. Dos fanegas de 
tierra en el cortijo de Montefrío 

■ alto, de la propiedad de don Luis 
? Sanz Carnevali, vecino da Espejo, 

capitalizadas para en venta ea dos 
mil pesetas. 2000

Núm. 2722. Cinco fanegas de 
tierra ea el cortijo da Montefrío al • 
to, de la propiedad de don Miguel 
Navarro, vecino de la villa de Es
pejo, capitalizadas para en venta 
en tres mil seiscientas pesetas diez 
céntimos. 8600 10

Núm. 2724. Una fanega de 
tierra en el cortijo de Montefrío al
to, da la propiedad de Dofla Maria 
Adiian, vecina de la villa de Eape 
jo, capitalizada para en venta en 
setecientas treinta y tres pesetas 
cuarenta cántioaos. 733 40

Para cuyo remate aa ha señala
do por el señor Jaez municipal del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad, el día treinta de Agosto pró
ximo inmediato de diez é doce de 
su mañana en la audiencia de di
cho señor, calle de Carniceros nú
mero diez.

Lo que se hace notorio por medio 
del presente edicto para que llegue 
á conocimiento de cuantos quieran 
entararse en la subasta, siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
dos terceras partea de sos respecti 
vas capitalizaciones.

Córdoba veinte y nueve de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
seis.— José Zurbano.—V." B.®.-Ri- 
vas de Roca.
v -.-^x ««s* «ï3i»aï©rï?waî«K'a(EeM» 

ANUNClOb.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden tocios los aparatos del 
a'umbraUoce petróleo que ha ser
vido bastó el cía en el leatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
traUrén con su dueño D. Manoel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1500 pesetas y 
con las mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente á la 
venta el día 14 del corriente, la ca
sa LÚm. 7 de la talle de los Mo
riscos de esta capital.

Las condiciones y el título de 
propiedad continúan de manitiesto 
en el despacho del Nolano D. Ka- 
fuel García del Castillo, calle del 
Keloj núm. 3, donde se celebraré 
la subasta á las 10 de la mañana 
de dicho día.

6—2

Desde San Miguel del presente 
año se amet dan los coiujos del 
Camalero Alto y Rinceuauiba, ai- 
tuaaoa en la t^n.pina de este tér
mino y de la propiedad del Exce
lentísimo señor Marqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar
rendamiento podrán verso en la 
Escribania de don Federico Barroso 
donde estarán ue manihesto hasta 
el día diez üel próximo mes de 
Agosté, 12—7

4 109 ÍUcrelarioí? d^ 
| Ay unta alien lo.

Pliegos estados para 
] la Ibraiacioa del amiUa^ 
4 miealo y reparUmieaUs, 
| presuptiestos, estados 
1 con» paratívos, cuentas 
j de AíealdU y Deposita* 
j ría, relaciones j toda 
] clase de impresos para 
j las otíciuas municipales, 
j Se hallan de venta en el 
s despacho de este perió*
1 dice, S. femand o «Ji y 

Lalradoa '23.
' Ciwifilk.h. 1 Jliae!-»if":JÎd»XI3S.;ÆfâB»
r GUIA DE apremios 

poa DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO
PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y KABASÓ, 
Jefe honorario de Admiaietmoion 

civil y noter de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4.” prolon
gado, de bnen papel y esmerada 
impresión, de 160 á 200 páginas.

So precio des peseUs, tanto ea 
Madrid corno en provincias.

Los envíos se servirán «cert ü- 
oados,> eiempre que st hacer los 
pedidos te acompañesu importe eu 
libranzas, letras üe &cil cobro ú 
sellos de franqueo, con un real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cnando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en e* 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martínez, oü- 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento. —Madrid.

A los kcrelarids
DE

AjuQlamieolo.
Hepartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormateiou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter* 
ritorial, coa el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo o los últimos mo
delos! se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y dan Fer- 
aaado 34.

« Arrendamientos Desda 
- S. Miguel próximo en adeumi-d »o ac- 
í rioadao las dehesas siguientes:
Í La danesa de el Agalla, coi buea 
j encinar y alcornocal y buenos aguft- 
¡ darus, y bastantes rasos y monte oajo 

para cabras. Tiene un buen caserío y 
zahúrda da taja; también tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, coa buen 
encinar y alooraocai, buen rguadero 
y bastantes rasos y monto bajo para 
oabras. Tiene un buín cortijo oe iabor 
con todas sus oñíinas, zahúrda y caá» 
psra los porqueros, todo de teja, y noa 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La da besa de las Sanguijnalas, con 
b-)8Uate8 rasos, monta bajo y algún 
alcornocal y buen agaader ,

Lu dahetó de la Baja con monte ba
jo buduas v-gaa en ei río BembezaL 
bastantes rases, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Chamlitras, con buen 
encinar y alooruosal, todo raso, mon
te bíjoy Oíiec aguadero. Tieee zahúr
das,,criadera p*ra marranos, casa pa
ra loa porqueros, todo de teja.

La dehesa de ia Mató, con buen al
cornocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agoa- 
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
monte y una choza para tos porqueros 
de lo mismo; todas radican su el tér
mino de Sau Calixto.

La persona A quien la interesa po
drá avisiiirse en Sao Calixto con don 
Franoieco Diai, Administrador de le 
Sra. Baronesa viuda de Sau Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela dei Vizconde 
Sancho da Miranda, núm. 44, donde 
se le faci itai'án toda ciase de noticias 
y estará de maciñesto el pliego da 
condiciones.

Desde San Miguel próximo se ar
rienda la denesa de las Navas, con 
2600 fanegas de tierra, situada en el 
término de las Aldeas de Vuisequillo y 
Jos B azquez: tiene cbaparrai y monte 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede timaría en eddoba Plasue* 
la del Vizonoe de Miianoa núm. 41, 
donde podrá ver el pliego de oondt- 
«iones. 6—0

Arreada miea lo. Deiapíd- 
piedad de la Kxema. Sra. Marques* 
viada del Salar, se arrieudac Isa nu
cas siguientes:

El cortijo nombrado ViUster.Ie 1* 
Bija, situado en la uamptUa de cató 
ciudad, con 245 fanegas y 9 ceiemme* 
de tercio.

La hoja llamada de Valdecañas eo 
el cortijo del Fontunar, término d« 
Santa Elia, compue6ta en touliuad d* 
2í7 fanegas y 4 cele mi ties de tierra 
de buena calidad y con esoeleiU^ 
aguadero, casa y cüeinas para 1* 
labor.

Y un grai ero perfectamente acón*' 
di cío nado en la casa núm. 0, do 1* 
calle del Si ion cío de esta ciudad.

Para tratar y íitcuitóf autecodeátea 
D. Agustín bat lego, plazuela de sa« 
Juan núm. 2. b6-*

? Papel pauteado gráfico* 
método de 0. Manuei Rosado, con Itó*^ 
privilegio, para last, on Jas esouaJa® 
de Inatruodon primaria; se vende su 

J a librería del Diario dr Córdoba, ca • 
lie San Farna'ido núm. 34.

Imprenta, librería y litografía del 
DIABIO DE lOHLOBa.
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